
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1/2

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 2023/187

1.-DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO.-

SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS ASÍ
COMO  LOS  DECLARADOS  NO  UTILIZABLES  DE  LA  FLOTA
MUNICIPAL Y  SU  TRATAMIENTO  EN CENTROS  DE GESTIÓN
AUTORIZADO  COMO  RESIDUO  SÓLIDO  URBANO  Y
TRAMITACIÓN DE SU BAJA EN LA DIRECCIÓN GENERAL  DE
TRÁFICO ASÍ COMO RETIRADA DE CHATARRA (2 LOTES).

LOTE 1: 
CICLOS,  VMP,  REMOLQUES  SIN  MATRICULAR  Y VEHÍCULOS
FALTA DE PARTES.
BIENES O EFECTOS NO UTILIZABLES.
PIEZAS Y COMPONENTES DE VEHÍCULOS.

LOTE 2: 
TURISMOS Y DERIVADOS DE TURISMOS.
MOTOCICLETAS,  CICLOMOTORES,  CUATRICICLOS,
VEHÍCULOS MOVILIDAD REDUCIDA Y QUAD-ATV.
FURGONETAS,  VEHÍCULOS MIXTOS,  TODOTERRENOS,  PICK-
UP Y VEHÍCULO ESPECIAL.
CAMIONES,  TRACTOCAMIONES,  AUTOBUSES,  REMOLQUES,
SEMIRREMOLQUES,  CARAVANAS,  AUTOCARAVANAS,
TRACTOR...

2.-ÁREA O SERVICIO 
MUNICIPAL PROPONENTE.-

DELEGACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, POLICÍA LOCAL Y
PROTECCIÓN CIVIL

3.-FORMA DE 
ADJUDICACIÓN.-

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PREVISTO EN LOS
NÚMEROS  1  A 5  DEL ARTÍCULO  159  DE  LA LCSP,  CON  UN
ÚNICO  CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  Y  TRAMITACIÓN
ORDINARIA.-

4.-EL CONTRATO TIENE LA 
CONSIDERACIÓN DE MENOR.-

NO.

5.-PLAZO DE DURACIÓN DEL 
CONTRATO.-

 LA DURACIÓN DE CONTRATO SERÁ DE 2 AÑOS DESDE EL DIA
SIGUIENTE  DESDE  LA  FORMALIZACIÓN,  PRORROGABLE
ANUALMENTE  POR  DOS  AÑOS  MÁS,  HASTA UN  MÁXIMO  DE
CUATRO.

6.-VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO.-

LOTE 1: 43.468,86 €
LOTE 2: 43.468,86 €

TOTAL VALOR ESTIMADO: 86.937,72 €

NORMATIVA GENERAL DE APLICACIÓN

LEY 7/1985 REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL,

RDL 2/2004  POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO  REFUNDIDO  DE LA LEY DE HACIENDAS
LOCALES,
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REAL DECRETO 500/1990,

LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE DE CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO

REGLAMENTO DE LAS LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,

LEY 47/2003 GENERAL PRESUPUESTARIA.

COMPROBACIONES REALIZADAS

1.-EXISTENCIA  DE  CRÉDITO  SUFICIENTE  Y  ADECUADO,  ARTÍCULOS  167  Y  172  DEL
TRLRHLO, Y ARTÍCULOS 24 Y SS DEL REAL DECRETO 500/1990

SI

2.-COMPETENCIA DEL ÓRGANO PARA APROBAR EL EXPEDIENTE. SI

3.-EXISTE PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, QUE HA SIDO
INFORMADO POR EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN (ARTÍCULO 122.7 Y DA 2ª y 3ª LCSP) Y
POR EL SECRETARIO GENERAL (DA 3ª LCSP). 

SI

5.-CONSTA EN EL EXPEDIENTE INFORME TÉCNICO ACREDITATIVO DE LAS NECESIDADES
A CUBRIR CON EL CONTRATO, Y LA CARENCIA DE MEDIOS DEL AYUNTAMIENTO PARA
REALIZAR POR SÍ LAS PRESTACIONES QUE SE PRETENDEN CONTRATAR.

SI

6.-CONSTA EN EL EXPEDIENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS SI

7.-EL  PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  ADMINISTRATIVAS  DETERMINA  LA  FORMA  DE
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CONFORME A CRITERIOS ACORDES CON LA LCSP.

SI

8.-EL  PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  DETERMINA OBJETO  DEFINIDO,  PRECIO  CIERTO,
PROHIBICIÓN DE FRACCIONAMIENTO, REFERENCIA AL IVA, GARANTÍAS A PRESENTAR.

SI

• EN  NINGÚN  CASO  EL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  PUEDE  IMPLICAR  UNA RELACIÓN
LABORAL.

• EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN (ARTÍCULO 335 DE LA LCSP) Dentro de los tres meses
siguientes a  la  formalización del  contrato,  para  el  ejercicio  de la  función fiscalizadora,
deberá remitirse al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad
Autónoma una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado aquel,
acompañada de un extracto del expediente del que se derive, siempre que el precio de
adjudicación del contrato o en el caso de acuerdos marco, el valor estimado, exceda de
600.000  euros,  tratándose de  obras,  concesiones de obras,  concesiones de servicios y
acuerdos  marco;  de  450.000  euros,  tratándose  de  suministros;  y  de  150.000  euros,
tratándose de servicios y de contratos administrativos especiales.
Asimismo,  serán  objeto  de  remisión  al  Tribunal  de  Cuentas  u  órgano  externo  de
fiscalización de la Comunidad Autónoma la copia certificada y el extracto del expediente a
los  que se refiere  el  párrafo anterior,  relativos a los  contratos basados en  un acuerdo
marco y a los contratos específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de
adquisición, siempre que el precio de adjudicación del contrato exceda en función de su
naturaleza de las cuantías señaladas en el citado párrafo.
Además,  se  remitirá  una  relación  del  resto  de  contratos  celebrados  incluyendo  los
contratos menores, excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se
satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar
pagos menores, donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y
su  cuantía.  Dichas  relaciones  se  ordenarán  por  adjudicatario.  Esta  remisión  podrá
realizarse directamente por vía electrónica por la Plataforma de Contratación donde tenga
ubicado su perfil del contratante el correspondiente órgano de contratación.

• EL PLAN DE AJUSTE DEL AYUNTAMIENTO DETERMINA LA NECESIDAD DE REMARCAR
EL  PRECIO  DE  LOS  CONTRATOS  COMO  CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  DE  LOS
CONTRATOS.

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN.- Se informa FAVORABLEMENTE .
(artículo 13 del RD 424/2017).

EL INTERVENTOR GENERAL.
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